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Villa Carlos Paz, 05 de abril de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 075/2022 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 371/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 200878, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “REPARACION CUBIERTAS, CIELORRASOS, PINTURA 
EXTERIOR Y ARREGLOS EN GRAL. TERMINAL DE OMNIBUS”, 
al contratista CODELER S.A. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 11º  del Contrato 

citado en Visto,  el contratista, deberá contratar a nombre conjunto 
con el Municipio, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
detalladas en el mismo, durante el período en que se ejecutarán 
los trabajos, y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda,  proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 371/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 05 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 076/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 

establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

5428/21 200389 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
NUEVA 
LATINOAMERICA 

153.200 153.200 

1274/22 203498 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MANUEL 
BELGRANO 

120.000 120.000 

5445/21 200979 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/INSTITUTO 
MARIETTE LYDIS 

94.500 94.500 

1428/22 204019 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
M.E.WALSH 

16.360 16.360 

 
315/22 

202924 
NIZ JULIO 
CESAR 

ADQ. 2 PC + 1 
MONITOR 
P/TOMOGRAFO 
HOSP.  

700.000 584870 

 
292/22 

201670 
NIZ JULIO 
CESAR 

ADQ.TABLETS 
P/CONTRO- 
LES 
BROMATOLOGIC
OS 

180.000 85.068,43 

 
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

024/22 202924 315 NIZ JULIO CESAR 115.300 - 

025/22 201670 292 NIZ JULIO CESAR 94.931,57 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 05 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN N°077/2021 
 

VISTO: El Expte. 202579, y;  
 
CONSIDERANDO: Que el Expte. citado en el Visto contiene 

contra-asientos efectuados sobre la Orden de Pago Directa 
831/2022 emitida para abonar compromiso de pago con la empresa 
Carlos Paz Gas S.A, visada oportunamente por este Tribunal.  

 
Que la Dirección de Administración y Presupuesto autorizó el 

ajuste y la modificación de la partida a la que fue imputado el monto 
certificado oportunamente, emitiendo para ello los correspondientes 
contra asientos.  

 
Que habiendo efectuado este Tribunal las debidas registraciones 

y adecuaciones contables en sus archivos procede emitir el acto 
administrativo correspondiente.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE los contra asientos 

contables efectuados sobre la Orden de Pago Directa Nº 831/2022, 
en virtud de los ajustes y modificaciones autorizados por la 
Dirección de administración y Presupuesto. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 
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Villa Carlos Paz, 07 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN N° 078/2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 015/C/2022 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio Nacional 
al Transporte Urbano” que allí se detalla, al 07/04/2022.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 07/04/2022 en la Cuenta de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano”, especificada en la 
Resolución  Nº 015/C/2022.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 079/2022 

 
VISTO: La Res. N° 051/2021 y la Res. 010/2022; 
                      
CONSIDERANDO: Que habiendo tomado conocimiento este 

Tribunal de un error en la rendición de cuentas del Centro Vecinal 
La Quinta 3° Sección respecto la documentación respaldatoria de la 
Orden de Pago N°2227/21; se ha procedido a analizar nuevamente 
la misma en orden al segundo párrafo del art. 138° y art. 141° de la 
Ordenanza N° 1.511 

 
Que del análisis de dicha documentación - remitida por la 

Coordinación de Centros Vecinales con fecha 11/01/2022 de 
acuerdo con Res. 051/2021-, se verificó la existencia indebida de un 
comprobante duplicado (Factura N° 0003-00000769) de honorarios 
profesionales por un monto de $ 10.000.- a nombre de: GUSELLA 
Alberto Rubén. 

  
Que si bien es privativo del Tribunal de Cuentas acordar 

descargos definitivos a responsables de rendir cuentas, (art. 124° 
de la Ordenanza N° 1.511), corresponde proceder en consonancia 
con el art. 139° de dicha norma; - en vista que no se ha 
cumplimentado el plazo previsto en segundo párrafo del art. 138° 
que deja firme la Res. N° 010/2022-;.  
  
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- EMPLAZAR al Centro Vecinal la Quinta 3° 

Sección y/o a las reparticiones competentes a fin que procedan; en 
el término máximo de TREINTA (30) DIAS hábiles; a remitir las 
aclaraciones, salvar los errores, agregar nuevos justificativos o la 
sustitución de comprobantes impugnados que crean correspondan, 
todo ello en orden a los art. 141° y 143° de la Ordenanza N° 1.511; 
para su consideración en los términos del art. 145° y SS. de dicha 
norma; y en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos 

                                         

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 12 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN N°080/2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Visto, 

se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter anual a la 
institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz; el que se entrega en forma mensual, de acuerdo a lo 
recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 238º de la 
Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante con el artículo 
72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

 
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 1517/2022, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de AGOSTO de 2021 
por un total de $ 695.473,31.   

 
Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con dichos fondos mediante 
comprobantes originales por un total de: $ 695.482,63, la cual 
cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa legal 
vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas, presentada por la institución Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de $ 
695.482,63 efectuada sobre la Orden de Pago Nº 1517/2022, 
correspondiente a los fondos recaudados y otorgados para el mes 
de AGOSTO de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 12 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 081/2022 
 

VISTO: La rendición de cuenta presentada sobre las ordenes de 
pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que efectuado el control pertinente sobre 

dichas rendiciones este Tribunal  ha determinado que la 
documentación presentada en las mismas se ajusta a la normativa 
vigente tanto en los aspectos legales como formales, dando 
cumplimiento por lo tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), 
y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago, detalladas en el 
siguiente cuadro Anexo, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos: 
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ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

5439/21 200343 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA  
BERNARDINO 
RIVADAVIA 

85.000 85.000 

1429/22 204024 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN  
ISLA DE LOS 
ESTADOS 

189.500 189.500 

1172/22 203430 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
NUEVA 
LATINOAMERI
CA 

214.000 214.000 

1434/22 204025 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/CENI 
PRESIDENTE 
SARMIENTO 

313.500 313.500 

 
1273/22 

203592 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
PRESIDENTE 
SARMIENTO 

127.000 127.000 

 
1430/22 

204018 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
IRENE 
POLICARDO 

281.471 281.471 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 19 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN N° 082/2022 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.761 el 

Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2022 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter de 
subsidio mensual será de $ 17.395. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos efectivamente 
percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Marzo de 2022 por un total de $ 17.395 la 
que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
“Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” por un monto de 
$ 17.395 correspondiente al mes de Marzo de 2022, cancelando en 
forma parcial la Orden de Pago Anticipada   N° 010/2022. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 19 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 083/2022 

 
VISTO: La rendición de cuenta presentada sobre las ordenes de 

pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que efectuado el control pertinente sobre 

dichas rendiciones este Tribunal  ha determinado que la 
documentación presentada en las mismas, así como los ajustes por 
reintegros efectuados, se ajusta a la normativa vigente tanto en los 
aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a 

lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 
y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago, detalladas en el 
siguiente cuadro Anexo y los ajustes por reintegros efectuados, en 
un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

5370/21 200341 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA  
BERNABE 
FERNANDEZ 

84.000 84.000 

1426/22 204028 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
INTENDENTE 
GRIMBERG 

144.000 144.000 

922/22 201454 
SUBS.GRALES. 
(DTO. 
073/D/2022) 

P/DISCA SUSANA  
(PROM. OBRA 
TEATRO) 

20.000 20.000 

222/22 202034 
 
MARTINEZ 
MONICA 

ADQ. EQ. 
P/PURIFICACION 
 AGUA 
LABORATORIO 

210.000 144.000 

 
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

026/22 202034 222/22 MARTINEZ MONICA 66.0000 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 084/2022 

 
VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 

Departamento Ejecutivo, y;      
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los 
titulares de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que 
abarcará cada contratación, así como la retribución económica que 
percibirán por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
Del  783 al 1161 

                                                           
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  
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Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN N° 085/2022 
 

VISTO: La Ordenanza N°6.761 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos diecisiete mil 
trescientos noventa y cinco ($ 17.395) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2022. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2022. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Marzo de 2022 por un 
total de $ 17.395  la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos 
formales exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Marzo de 2022. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 086/2022 

 
VISTO: La rendición de cuenta presentada sobre las ordenes de 

pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que efectuado el control pertinente sobre 

dichas rendiciones, así como de los ajustes por reintegros 
efectuados, este Tribunal  ha determinado que la documentación 
presentada en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 
1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas y los ajustes por reintegros presentados sobre las órdenes 
de pago, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un todo 
de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1272/22 203590 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 365 
EVA DUARTE DE 
PERON 

349.900 349.900 

1271/22 203589 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
CARLOS N. PAZ 

177.000 177.000 

1427/22 204027 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
INTENDENTE 
GRIMBERG 

107.000 107.000 

1225/22 200769 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 365 
DR. RENE 
FAVALORO 

85.000 85.000 

1446/22 204026 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
ISLA DE LOS 
ESTADOS 

112.000 112.000 

3485/21 195751 
SUBS. GRALES 
(DTO.370/D/2021) 

P/DEPORTISTA 
GUTIERREZ 
SANTIAGO 

50.000 50.000 

 
1087/21 

200978 MOSSE MARINA 
RENOV.MEMBRE
SIA APPLE 
DEVELOPER 

20.000 -------------- 

 
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

030/22 200978 1087/21 MOSSE MARINA 20.000 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de abril de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 087/2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 017/C/2022 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 31/03/2022.    

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 31/03/2022 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 017/C/2022.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN N° 088/2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.760, la cual establece en $ 62.183,33 
el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2022, y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 012/DE/2022, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de Cuentas 
la correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 

Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones efectuadas 
con el subsidio otorgado para el mes de Abril 2022, la cual luego 
de efectuada la revisión y control por parte de este Cuerpo permite 
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determinar que cumplimenta con los requisitos formales exigibles y 
se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 62.594,30 correspondiente a 
las erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de  Abril de 
2022. 

 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 09/2022 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 089/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDID
O 

185/22 202233 
 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

PAGO 50% ALQ. 
SONIDO/ ILUM. 
PREMIOS CARLOS 

215.000 215.000 

326/22 202935 
 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

ADQ.PELOTAS 
P/ESCUE- 
LAS MUNICIPALES 

40.000 40.000 

226/22 202052 
 
ANDERS 
HERNAN 

ACTUALIZ.SISTEMA 
147  
ATENCION 
CIUDADANO 

55.000 55.000 

1276/22 203591 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
ALVAREZ 
CONDARCO 

402.390,36 402.390,36 

382/22 204362 
 
GOMEZ 
GESTEIRA H. 

ADQ.CHAPAS BASE 
P/PLAZA CASADO 

25.650 25.650 

334/22 203156 
 
ROLDAN 
MARIA A. 

ADQ. MEDALLAS 
CAMP. FUTBOL DIA 
DE LA MUJER 

15.000 14.338,50 

 
312/22 

203044 
 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

PROM.FIESTA 
VENDIMIA 
MENDOZA 

35.000 7.990,27 

 
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

029 203156 334 ROLDAN MARIA A. 661,50 - 

027 203044 312 BOLDRINI SEBASTIAN 27.010 - 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 090/2022 

 
VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 

Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
De  1162 a 1257 
De 1259 a 1344 
De 1346 a 1473 

 

                                                           
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 26 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN  Nº 091/2022 
 

VISTO: Las Ordenes correspondiente al pago de los haberes al 
personal municipal para el mes de Enero 2022, cuyas actuaciones 
están  contenidas en el expediente Nº  202259, y; 
 

CONSIDERANDO: Que éste Tribunal no ha recibido para su 
tratamiento a la fecha  los Contratos debidamente conformados de: 
 

5328 BORDA VARELA JOAQUIN 

8337 AVARECE CORRADI GERMAN 

7667 BALDACCINI JUAN 

4868 CIVALERO CAROLINA 

3207 GONZALEZ IVANA 

4807 LOPEZ MARIA ISABEL 

7455 MARTINEZ PEDRO 

3851 LEDESMA JUAN RAMON 

 
Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS,  
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º) NO AUTORIZAR el pago de los haberes liquidados 
para el mes de Enero 2022 a: 
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5328 BORDA VARELA JOAQUIN 

8337 AVARECE CORRADI GERMAN 

7667 BALDACCINI JUAN 

4868 CIVALERO CAROLINA 

3207 GONZALEZ IVANA 

4807 LOPEZ MARIA ISABEL 

7455 MARTINEZ PEDRO 

3851 LEDESMA JUAN RAMON 

 
hasta tanto el Departamento Ejecutivo remita a este Tribunal los 
Contratos debidamente conformados de los titulares citados 
precedentemente. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Artículo 2º) Protocolícese, comuníquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 26 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN N° 092/2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 018/C/2022 giradas a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de las mismas, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano” que allí se detalla, al 25/04/2022.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 25/04/2022 en la Cuenta de Afectación Específica 
“Subsidio Provincial al Transporte Urbano”, especificado en la 
Resolución Nº 018/C/2022.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 28 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 093/2022 
 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  

 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

 
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
De  1474 a 1513 

 

                                                 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 28 de abril de 2022 
RESOLUCIÓN  Nº 094/2022 
 

VISTO: La Resolución 091/2022 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo ha remitido a 

este Cuerpo para su tratamiento los Contratos debidamente 
conformados de: 
 

Legajo 4495 ALDANA RIVADERO JULIO 

Legajo 3931 SUAREZ EDGARDO 

Legajo 4869 CONCA MARCELO LUIS 

 
Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS,  
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
  

Artículo 1º) AUTORIZAR el pago de los haberes liquidados para 
el mes de Abril 2022 a: 
 

Legajo 4495 ALDANA RIVADERO JULIO 

Legajo 3931 SUAREZ EDGARDO 

Legajo 4869 CONCA MARCELO LUIS 

 
Artículo 2º) Protocolícese, comuníquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 

 

CUARTA SECCIÓN 
06 de mayo de 2022 

165 

7 

N°: 

 


